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Junta de Obras y Servicios del Puerto de Málaga, dotada con el 
sueldo anual de 11.160 pesetas y complemento de 17.520, más un 
subsidio único del 30 por 100 del sueldo y complemento, bienios 
por años de servicio equivalentes al 5 por 100 de los haberes y 
dos pagas extraordinarias.

Segunda. Podrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemnización procedente de Organismos supri
midos que se encuentren en liquidación por la Comisión Liqui
dadora de Organismos, creada por Etócreto 1555/1959, de 12 de 
septiembre

Tercera. Los que deseen tomar parte en este concurso diri
girán su correspondiente solicitud al señor Presidente de la Co
misión Superior de Personal, calle de Velázquez, número 63, se
gundo, Madrid-1. en el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se publique esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado», uniendo la siguiente documen
tación :

a) Dos fotografías tamaño carnet.
b) Declaración de compromiso, en su momento, de jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino,

c) Certificación extendida por el Secretario de la Comisión 
Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que se 
pertenece a un Organismo en liquidación con derecho a indem
nización, prorrogado en funciones de su liquidación por no haber 
causado baja, asi como la fecha de su ingreso en el mismo, pues
to de trabajo desempeñado y si se halla acogido al régimen de 
Seguros Sociales, Mutuallsmo Laboral y Plus Familiar, conforme 
a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de 1958.

d) Un trabajo oii.ginal, escrito a máquina, a dos espacios y 
por una sola cara, con extensión máxima de veinte hojas ta
maño folio, sobre las siguientes materias: «Concesiones admi
nistrativas en puertos y co.stas», «Los Seguros Sociales; sus liqui
daciones» y «La contabilidad; sistemas».

e,i Declaración jurada de los certificados o títulos de estu
dios, en el caso de que se posean; y

f) Cuantos documentos se estimen convenientes en justifica
ción de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

Cuarta. Los concurrentes efectuarán en la forma que el Ti'i- 
bunal calificador disponga un ejercicio obligatorio de copia a 
máquina de diez minuto.s de duración y con un mínimo de 200 
pulsaciones por minuto.

Los que deseen ser examinados de taqui^afia lo expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejercicio vo
luntario de cinco minutos, que servirá para poder mejorar su 
puntuación, a una velocidad mínima de 80 palabras por minu
to, con el ticir.])o máximo'de una hora para traducir y mecano
grafiar lo escrito.

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en c! «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspi
rantes admitidos, la que podrá ser impugnada en los casos y 
condiciones señaladas por el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957. Al mismo tiempo o con posterio
ridad se de.signará el Tribunal calificador.

Sexta. En ei plazo de un mes a partir de la fecha de la 
designación del Tribunal e.ste procederá, en la forma que deter
mine. a c,alilicar y ponderar los ejercicios efectuados y las cir- 
cunstancia.s y méritos que concurren en cada concursante, de 
modo especial los años de servicios prestados en el Organismo 
de procedencia, lo.s títulos que aporte y cuantos elementos de 
juicio considere necesarios para la más justa resolución del con
curso. y cL'Viirá, conforme a lo dispuesto en el páiTafo segaindo 
de la Orden de la Pre.sideiicia del Gobierno de 4 de junio del 
pasado año, al señor Minisiro de Obras Públicas la correspon
diente propuesta, a la que una vez aprobada se le dará, el curso 
que e.stablece la citada disposición.

El concursante designado para ocupar la plaza objeto de esta 
convocatoria deberá tomar posesión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, si la 
plaza obtenida está radicada en población distinta de la que 
estuviera destinado en el Organismo suprimido. En otro caso 
el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

1,0 digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1965.—P. D., el Vicepresidente de 

la Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

ORDEN de 13 de febrero de 1965 por la que se dispone la 
ccnistitiición de Tribunal que ha de resolver el con
curso restringido de méritos para cubrir plazas en el 
Patronato Nacional de Asistencia Siquidtrica.

limo. Sr,: En cumplimiento de la base sexta del concurso 
restringido de méritos convocado por Orden de 23 de octubre 
último para proveer plazas en el Patronato Nacional de Asis
tencia Siquiátrica: de conformidad con la de 4 de junio de 
1964, que dicta normas complementarias y aclaratorias del De
creto 145/1964, de 23 de enero, relativo a nombramientos de

personal en Organismos Autónomos y Servicios Administrati
vos sin personalidad jurídica y en uso de la facultad que me 
ha sido delegada por el excelentísimo señor Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien dis
poner :

a) La constitución del corre.spondiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios y ponderar los méritos de los concursantes, 
del siguiente modo:

Presidente;
llustrisimo señor don Luis Varela Garda.
Vocales:
Ilustrisimo señor don Salvador Fernández Domínguez, Se

cretario de la Comisión Liquidadora de Organismos, que ac
tuará, asimismo, de Secretare de .e,ste Tribunal.

Don José Antonio García Gelabert, representante del Minis
terio de la Gobernación.

Don José Lorite Díaz, representante de la Comisión Supe
rior de Personal.

b) Designar, asimismo. Presidente suplente y Vocal su
plente, leDresentante del Ministerio de la Gobernación, respec
tivamente, a los señores don Juan Jo.sé Calvo de Alcocer y don 
José Maria Garda Moreno.

c) Dicho Tribunal publicará oportunamente en el «Boletín 
Oficial del Estado» la techa, liora y lugar de los exámenes, y

di De conformidad con el articulo 25, párrafo cuarto, del 
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto- 
ley de 7 de julio de 1949, se reconoce el derecho a percibir asis
tencia reglamentaria, en la cuantía de 50 pesetas, imputables 
a los créditas correspondientes de los Departamentos Minis
teriales o de Entidades Estatales Autónomas de que dependan 
los funcionarios que integran este Tribunal.

Lo digo a V. I. y a 'W. SS. para conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. I, y a VV. SS.
Madrid, 13 dé febrero de 1965,—P. D., el Vicepresidente de 

la Comisión Superior de Personal. Ricaido R. Benítez de Lugo.
limo Sr. Vicepresidente de ri Comisión Superior de Personal.

Sres .

ORDEN de 15 de febrero de 1965 por la que se publica 
relación de. nuevos admitidos al concurso restringido de 
inérilos para cubrir plazas d.e Auxiliares administrativos 
en el Instituto Nacional de Colonización y se corrigen 
errores materiales padecidos en relación anterior.

limo. Sr.: Extin'guido.s lo.s plazos previstos en los apartados 
segundo y cuarto de la Orden de 14 del mes anterior («Boletin 
Oficial del Estado» iinmern 23. de 27 del mismo més), por la 
que se publicaba la relación de a.spiraiites admitidos y exclui
dos en el concurso restringido de méritos para cubrir 41 plazas 
de Auxiliares administrativos en Centro.s dependientes del Ins
tituto Nacional de Colonización, según convocatoria inserta en 
el «Boletín OJiclal del Estado» número 273, de 13 de noviembre 
del pasado ano,

Visto.s los recursos interpuestos dentro de plazo, y en uso 
de_ la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo 
■señor Ministro Subsecretario ele la Presidencia del Gobierno, he 
tenido a bien disponer:

Considerar asimismo admitidos a los siguientes aspirantes, 
en unión de los ya relacionados en el apartado primero de la 
citada Orden de 14 de enero último.

Número Apellidos y nombre y locftlldad
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Aguado Ortiz. Concepción—Zaragoza.
Alia Alia, María Josefa.—Madrid 
Bon’ajo Veiga, Nicanor—Zaragoza.
Gilabert García. A.scensión.—Madrid.
Gracia de Rivera, Fernando —Córdoba. 
Hernández Jorquera, Francisco.—Madrid, 
Laclaustra Gutiérrez, José Antonio.—Zaragoza. 
Leiva Vidal, Maria Josefa.—Madrid,
Loro Pérez-Pedrero, María Isabel.—Ciudad Reftl. 
Luna Ortiz, Carmen.—Madrid.
Martin Leiva Marta Lucía.—Madrid.
Moragón Fernández. Carlota —Zaragoza, 
Morales López, Antonio.—Madrid.
Morazo Morazo, Emilia.—Madrid.
Plaza Jiménez, Caridad.—Madrid.
Rodríguez Escalonilla, Sagrario.—Madrid. 
Rodríguez Rey, Asunción.—Madrid.
Rodríguez Toche, Paloma.—Madrid.
Sánchez Juanena, Concepción.—Madrid.
Sánchez Romo, Aurora.—Madrid.
Sola y Alcoba. Maiía del Carmen de.—^Madridi.


